PROPUESTA DE RESOLUCIÓN Nº 1

PAZ Y NORMALIZACIÓN POLÍTICA DE EUSKADI

Los ciudadanos de Euskadi y del conjunto del Estado español han expresado en innumerables ocasiones su más absoluto rechazo a ETA. La condena de sus actos terroristas y la exigencia de su inmediato cese cuentan, hoy, en el País Vasco, con un respaldo ciudadano sin precedentes. 

En los últimos meses, han surgido expectativas razonables en torno a la posible creación de un escenario de paz y de normalización política en Euskadi. 

Con el propósito de coadyuvar al favorable desenlace de esas expectativas es necesario subrayar, una vez más, el principio democrático, enunciado por el presidente del Gobierno en la comunicación al Congreso con motivo del debate del Estado de la Nación, del papel activo que la política puede y debe jugar en el fin del terrorista de ETA. Este principio constituía una de las principales bases del Pacto de Ajuria-Enea y debe servir de guía para la adecuada gestión de la .

Con tal fin, el Congreso de los Diputados insta al Gobierno a que, si se producen las condiciones adecuadas para un final dialogado de la violencia, fundamentadas en una clara voluntad de poner fin a la misma y en actitudes inequívocas que puedan conducir a esa convicción, promueva y apoye un proceso de diálogo entre los poderes competentes del Estado y quienes decidan abandonar la violencia, respetando en todo momento el principio democrático irrenunciable de que las cuestiones políticas deben resolverse únicamente a través de los representantes legítimos de la voluntad popular.

PROPUESTA DE RESOLUCION Nº 2

Y VASCA

Tras la entrada en vigor del Tratado Maastricht en 1993, la Comisión puso en marcha lo que se calificó como un esquema global comprensivo para el desarrollo de las redes transeuropeas del transporte.
En línea con ese esquema y planteamiento, la Comisión adoptó en 1996 determinadas guías de actuación que significaban inversiones hasta el año 2010 estimadas en aquellos momentos en torno a los 400.000 millones de euros.
Seis años después, el año 2003, la Comunidad estimaba que, a pesar de su iniciativa, de sus proyectos y esfuerzos, sólo el 20% del trabajo previsto había sido llevado a cabo.
A la vista de ello, en Octubre de ese mismo año, la Comisión propuso una revisión del esquema.
Pues bien, desde el arranque mismo de estos planteamientos comunitarios, uno de los proyectos contemplados en la lista de prioridades en el Marco de la Red Transeuropea de Transportes, ha sido, y sigue siéndolo al día de hoy, el definido como el Tren Sur de Alta Velocidad, proyecto que se define como las nuevas líneas ferroviarias de alta velocidad que situarían a Madrid a cuatro horas de la frontera francesa y que reduciría el tiempo de viaje hasta en un 60%. Dicho en los términos de la revisión realizada en 2003, dicho proyecto consta de dos ramales: la red ferroviaria mediterránea constituida, por lo que a los tramos del Estado español se refiere, por Madrid-Barcelona (2005) y Barcelona-Figueras- Perpignan (2008);  por lo que al ramal atlántico se refiere, por el tramo definido como Madrid-Vitoria-Irún-Hendaye (2010).
Por lo que a este ramal se refiere, y de forma específica al tramo denominado como Y vasca, este Congreso aprobó el 14 de Septiembre de 2004 una Moción consecuencia de Interpelación Urgente,  por la que se exigía al Gobierno el que, antes de que finalizara el año 2004, elaborara y remitiera a la Cámara un documento de programación en el cual se recogieran de forma pormenorizada los compromisos presupuestarios y temporalizadas las fases en que se subdividía la proyectación y ejecución de las obras de la Nueva Red Ferroviaria en el País Vasco ( Y vasca ).
Igualmente se instaba a que, en el mismo plazo,  suscribiera un Convenio de colaboración entre el Ministerio de Fomento y el Gobierno Vasco que recogiera la voluntad compartida de ambas instituciones para hacer realidad la puesta en funcionamiento de la infraestructura en 2010 tal y como señalan los compromisos adquiridos por el Estado español ante las Instituciones europeas”.
Ambas exigencias no sólo se han visto incumplidas por parte del Gobierno – este Congreso no dispone al día de hoy de la planificación demandada ni existe ningún Convenio de colaboración con el Gobierno Vasco- sino que, lo que es peor, de conformidad con las últimas noticias difundidas al respecto, los hechos parecen encaminarse en dirección justamente contraria a la demandada por este Congreso, lo que, de confirmarse, conllevaría el incumplimiento, por parte del Estado, de los compromisos adoptados con la Comunidad Europea, en el marco de las citadas políticas definidas por ésta para el desarrollo de las redes transeuropeas del transporte. Ello constituye motivo de  alta preocupación no sólo para esta Cámara sino que, también, para amplias capas de población afectadas de forma directa por esta indefinición y por estas falta de planes y compromisos precisos por parte del Gobierno responsable de ejecución de estas políticas, así como para numerosísimos representantes institucionales, públicos y privados que se han manifestado reiteradamente en tal dirección. 
Por todo ello, el Congreso de los Diputados insta al Gobierno a que:
1.- Defina con carácter previo a la elaboración de los Presupuestos Generales del Estado para 2006, un plan definitivo de ejecución del ramal atlántico del denominado Tren Sur de Alta Velocidad contemplado en la Red Transeuropea de Transporte (y de forma particular del tramo denominado Y vasca(, clarificando y, si fuere el caso, suscribiendo, antes de la aprobación de los citados presupuestos, los Convenios de Colaboración que fueren necesarios con las Comunidades Autónomas y/u los demás niveles institucionales que resultaren competentes; 

2.- En todo caso, recoja, de forma específica, en los Presupuestos del Estado para el año 2006 las asignaciones y compromisos presupuestarios necesarios para el cumplimiento, en los plazos previstos, de los compromisos adquiridos al respecto por el Estado español ante las Autoridades comunitarias y, consiguientemente, para la entrada en funcionamiento del Ramal Atlántico y, en concreto, del tramo denominado Y vasca  en el año 2010.
PROPUESTA DE RESOLUCION Nº 3

USO Y FOMENTO DE LAS LENGUAS

El Estado español es un Estado plurilingüe en los términos en los que se define en el artículo 3 de la Constitución, así como en los respectivos artículos de los distintos Estatutos de Autonomía de las Comunidades Autónomas plurilingües.
La obligación establecida por el apartado 3 del Artículo 3 de la Constitución obliga, de forma específica, al conjunto de las Instituciones Públicas con competencias o con proyección de actuación en las Comunidades Autónomas plurilingües, al respeto y protección de las distintas modalidades lingüísticas.
Ello  requiere del conjunto y de cada una de tales Instituciones una actitud que se compadece muy mal con la nula y/o escasa atención y apoyo que se ha manifestado, en muchos casos, por parte de las mismas hacia otras lenguas, además del castellano, a la hora de planificar y desarrollar sus actividades.
Por otra parte, el Congreso de los Diputados instó ya al Gobierno, el pasado día 5 de Octubre, a través de una Proposición No de Ley, a tomar las medidas necesarias, en el marco de la presente legislatura, para concretar y hacer efectiva la realidad plurilingüe del Estado en sus actuaciones, y emitir un conjunto de recomendaciones legislativas y administrativas destinadas a: 


1. Revisar la legislación vigente, tanto de Derecho Privado, como de Derecho Público, para formular propuestas de modificaciones legislativas acordes con el pluralismo lingüístico reconocido en el artículo 3 de la Constitución, para su mejor adaptación, en su caso, a la realidad actual.


2. Proponer las medidas políticas y legales para: 


a) Fomentar un conocimiento general de la realidad pluricultural y plurilingüe del Estado español.
b) Promover un conocimiento básico de todas las lenguas españolas diferentes del castellano en todo el territorio del Estado.



c) Garantizar el respeto efectivo a la realidad plurilingüe del Estado español, para lo que se procederá a: 


- Fijar criterios efectivos en la programación general de la radio y televisión públicas, así como normalizar el plurilingüismo en los programas informativos de la televisión pública.



- Respetar y utilizar los topónimos oficiales.



- Avanzar en las señalizaciones, como mínimo, bilingües en todas las dependencias de la Administración General del Estado.



d) Garantizar la presencia de la realidad plurilingüe en las instituciones.


e) Reflejar el plurilingüismo en los documentos que emite el Estado y en la información oficial del Estado de manera que: 


- Todos los documentos personales que emite el Estado con carácter oficial (DNI, pasaporte, libro de familia, carné de conducir, tarjeta de residencia, permiso de trabajo, ...) correspondientes a personas con residencia en Comunidades Autónomas con lenguas oficiales diferentes del castellano sean emitidos también en dicha lengua.



- Todas las páginas web de la Administración General del Estado y organismos dependientes, sean adecuadas para ofrecer la información en las lenguas que sean oficiales en el Estado, además del castellano.




f) Garantizar el ejercicio del pleno derecho de la ciudadanía a relacionarse con la Administración General del Estado en el idioma oficial que elijan.



g) Garantizar la promoción y difusión de todas las lenguas españolas en el ámbito internacional y, especialmente, en el territorio de la Unión Europea, adaptando la organización y funcionamiento del Instituto Cervantes a la realidad plurilingüe del Estado español.


h) Garantizar la pluralidad lingüística en sus políticas de investigación, desarrollo e innovación en el campo de las nuevas tecnologías y sociedad de la información.



i) Incluir, de acuerdo con las CC.AA. implicadas, dentro de la acción educativa española en el exterior, la enseñanza de las lenguas y culturas catalana, gallega y vasca, de forma prioritaria en el caso de alumnado de nacionalidad española de familias procedentes de esas áreas lingüístico-culturales." 
Por todo ello, se insta al Gobierno a que, en el plazo de seis meses, presente a esta Cámara, para su debate en Pleno y, en su caso, posterior aprobación, una propuesta de uso, fomento y desarrollo de las lenguas autonómicas cooficiales del Estado por parte de la Administración General del Estado, sus organismos autónomas y demás entes institucionales o empresariales adscritos o dependientes de la misma, que recoja, por un lado, los principios, y líneas generales de actuación que se propone desarrollar en este ámbito y, por otro, los planes de actuación que, en el marco de tales principios y líneas generales, va a llevar a cabo en los próximos tres años.
PROPUESTA DE RESOLUCION Nº 4

DERECHOS HUMANOS Y LIBERTADES PÚBLICAS

La reforma llevada a cabo en 2003 en el artículo 509.2 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, relativo a los periodos de incomunicación de detenidos preventivos, constituye hoy un motivo de preocupación extendida en el ámbito del ejercicio y respeto de los derechos humanos en el Estado Español. Dicho precepto establece la posibilidad de una incomunicación de cinco días prorrogables por otros cinco si las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos así lo exigen (superando ampliamente el plazo de 72 horas que prevé el artículo 17.2 de la Constitución).  En la práctica, la incomunicación llega a prolongarse, con frecuencia, hasta un máximo de doce días: Se lleva a cabo, primero, la detención ordinaria de 48 horas, y a ella se añaden, después, los diez días de incomunicación que resultan de los cinco iniciales oportunamente prorrogados. 

Esta regulación legal crea unas condiciones de opacidad prolongada en los derechos del detenido que resultan objetivamente favorables  a la práctica de malos tratos y torturas. Esta afirmación viene avalada por las denuncias formuladas por organizaciones como Amnistía Internacional, Asociación de Derechos Humanos y el Relator Especial de las Naciones Unidas Theo Van Boven.
Por otra parte, resultan también problemáticos los criterios que se vienen utilizando en la aplicación del artículo 92 del Código Penal. En efecto, dicho artículo, que prevé la excarcelación de presos que padezcan enfermedades incurables, irreversibles y no susceptibles de tratamiento en centro penitenciario, está siendo aplicada de forma, no ya arbitraria, sino incluso abiertamente contraria a su sentido literal.
Finalmente, en relación al cumplimiento y la cuantía de las penas por la comisión de determinados delitos, las últimas reformas legislativas han establecido el cumplimiento efectivo de cuarenta años de privación de libertad. La dimensión temporal de esta pena, que supera ampliamente la extensión del cumplimiento de penas en países como Alemania e Italia en donde la cadena perpetua está constitucionalizada, vulnera los artículos 4 y 6 del Convenio Europeo de los Derechos Humanos prohibitivo de las penas degradantes y la prolija jurisprudencia dictada en este ámbito por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos. 
Por todo ello el Congreso de los Diputados insta al Gobierno a que, en congruencia con la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos y la del propio Tribunal Constitucional,  remita a la Cámara en un plazo máximo de 6 meses, los proyectos que fueren necesarios para promover la reforma de las siguientes normas: 

a) Artículo 509.2 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal; 

b) Artículo 92 del Código Penal en relación a los criterios de excarcelación de presos que padezcan enfermedades incurables e irreversibles.

c) Artículo 76  y concomitantes del Código Penal.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN Nº 5

REGULARIZACIÓN DE EXTRANJEROS

En relación al reciente proceso de regularización de extranjeros llevado a cabo por el Gobierno es obligado constatar y denunciar lo que ha constituido un claro incumplimiento de los objetivos proclamados originariamente por el Gobierno: de un total estimado de 1.300.000 extranjeros en situación de indefensión el Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales se comprometió a regularizar la situación de 800.000 emigrantes. Hoy, cerrado el proceso, sabemos que esta cifra no va a superar las de 600.000 emigrantes regularizados y que una gran parte de los mismos se concentran en el ámbito del servicio doméstico.
El proceso de regularización ha estado plagado de improvisaciones, cambios normativos durante su desenvolvimiento, reinterpretaciones continuas de la normativa por las autoridades que la aplicaba, por los problemas para obtener documentos como el certificado de empadronamiento y los antecedentes penales en donde la casuística de los países de origen de los inmigrantes es abundante (hay países donde se cancelan, hay países donde no se certifica, hay países donde están colectivamente extraviados, etc.), intervención de mafias que proporcionaban la documentación a precios desmesurados, etc.
Todo lo anterior obliga y exige el que las actuaciones administrativas que deben acometerse tras el siete de mayo no puedan plantearse con base en o con una impronta de política criminal, razón por la que resultan preocupantes las redadas policiales iniciadas hace dos domingos. Muy al contrario, procede el que, de forma consensuada por todos los Grupos Parlamentarios, se arbitren  medidas de flexibilización de los requisitos necesarios que posibiliten el arreglo laboral y social de las personas que han quedado fuera del proceso de regularización por causas no imputables a ellos mismos. 
Por todo ello, el Congreso de los Diputados insta al Gobierno a consensuar con los Grupos Parlamentarios los criterios de flexibilización e incremento del plazo de regularización de inmigrantes. 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN Nº 6
ERTZANZA

Garantizar la seguridad constituye un quehacer básico y prioritario de todo Gobierno. A eso justamente ha respondido el hecho de que el Gobierno Central, tal y como lo ha recogido el propio Presidente en su discurso de apertura del Debate del Estado de la Nación, ha ampliado las plantillas de la Policía y de la Guardia Civil en 19.500 nuevos números.
Ahora bien, la seguridad de los ciudadanos y ciudadanas en el País Vasco corresponde, según el artículo 17 del Estatuto de Autonomía de Gernika, a la Ertzantza o Policía Autónoma. Pues bien, en relación a la ertzaina se debe afrontar con inmediatez el problema que afecta a una policía integral pero cuyos efectivos están tasados y su incremento depende de la Administración Central del Estado. Empiezan a jubilarse los ertzainas de la primera promoción y están pasando a la denominada segunda actividad, numerosos ertzainas de las primeras promociones. La situación anterior provoca un serio problema de disponibilidad de efectivos que puedan realizar actuaciones policiales específicas, ya que los que se jubilan o pasan a la segunda actividad, no son objeto de reposición automática, con lo que el número de ertzainas en activo disminuye constantemente y por lo tanto disminuye de forma simultánea la seguridad ciudadana.
Esta situación requiere de actuaciones urgentes, por lo que se propone acordar entre la Administración Central del Estado y la Administración Autonómica Vasca un sistema de reposición del número de ertzainas que dejan de prestar servicios policiales por las razones anteriormente enunciadas. 
Por todo ello, el Congreso de los Diputados insta al Gobierno a establecer un sistema de reposición automática de los ertzainas que pasen a la situación de jubilación o segunda actividad sin destino específico. 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN Nº 7

Financiación de Hobetuz.

En el ámbito de la degradación estatutaria se ha de llamar la atención sobre un problema enquistado desde el año 1992, cual es el relativo a la formación profesional  continua y específica a la financiación de la entidad HOBETUZ. Existiendo en la Comunidad Autónoma Vasca un acuerdo interprofesional con eficacia normativa y erga omnes de naturaleza idéntica al que alumbró la FORCEM, y comoquiera  que esta última se financia con las cotizaciones devengadas por los empresarios en relación a la formación, el que HOBETUZ esté siendo financiado fundamentalmente desde el presupuesto ordinario de la Comunidad Autónoma del País Vasco y complementariamente con los derivados del Fondo Social Europeo, constituye una muestra clara más de la ampliación competencial arbitraria a favor de la Administración Central y en contra de las Administraciones Autonómicas como la del País Vasco. 
Por todo ello, se insta al Gobierno a respetar los estrictos requerimientos de la Ley Orgánica de Libertad Sindical y del Estatuto de los Trabajadores en relación a la eficacia normativa de los Acuerdos Interprofesionales, partiendo del presupuestos de que en el Estado Español existen dos acuerdos diferentes, el que alumbró la creación de la FORCEM y el que dio lugar a la creación de HOBETUZ, que deben ser financiados de idéntica manera.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN Nº 8
SITUACIONES DIMANANTES DE LA GUERRA CIVIL Y DEL RÉGIMEN FRANQUISTA.

La falta de reconocimiento del pluralismo lingüístico y cultural en el régimen anterior dificultaba, y en un primer momento impedía, la enseñanza en lengua actualmente oficial distinta del castellano. Quienes, a pesar de las dificultades, impartieron dicha enseñanza lo hicieron con sacrificio de las condiciones laborales y personales, muchas veces en la clandestinidad. Prohibido entonces el reconocimiento de los derechos de Seguridad Social, ven perjudicada su posición a la hora de acceder actualmente a prestaciones de dicho sistema.
El reconocimiento de un esfuerzo individual que facilitó el mantenimiento y la recuperación de las diversas realidades culturales y lingüísticas, hoy reconocidas como un patrimonio esencial de nuestra sociedad y el evitar una prolongación de las actuales vidas profesionales más allá de la edad ordinaria de jubilación para compensar las carencias en las cotizaciones justifican la actuación que se propone.
La ley, aplicable cualquiera que sea el régimen de Seguridad Social correspondiente en la actualidad  a la persona docente, viene a considerar como cotizados, o como servicios prestados en terminología de Clases Pasivas, y de la regulación de funcionarios docentes, los cursos en que se impartió la enseñanza.
Tratándose de una enseñanza clandestina e informal en muchos aspectos, su reconocimiento requiere facilitar la prueba de que se llevó a cabo. Por un lado, se prescinde de la precisión sobre el comienzo y fin exacto de cada curso y, por otro, se establece la certificación de la enseñanza impartida por parte de la Administración educativa, previa acreditación en el caso de no constarle previamente, facilitando a los órganos competentes en materia de Social el abono de las cotizaciones. A estos efectos, podrán aprovecharse las labores que, con similar finalidad, se han llevado a cabo, por ejemplo, en la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
Se pretende reconocer, y en cierta medida compensar el sacrificio realizado, pero no hacer de mejor condición a aquellos docentes que a cualquier otro trabajador. Por ello, no procede el abono cuando no hubiese sido posible la cotización en una situación análoga pero legal, ni cuando el período ya hubiese sido cotizado, situación posible si 

pensamos en pluriactividad o en un alta en Seguridad Social con cobertura formal.
También se limita el reconocimiento a una determinada generación, las personas mayores de 55 años en 2005, pues las menores dispusieron de más posibilidades de regularizar su vida profesional a medida que se  normalizaba la enseñanza a la que se dedicaban. Se ha tenido en cuenta, en este aspecto como en la redacción general del artículo, la jurisprudencia constitucional para medidas legislativas análogas a la propuesta.
El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a que se reconozcan como cotizados  y se compensen, a todos los efectos previstos en la legislación estatal vigente en materia de seguridad social y funcionarios docentes, los derechos pasivos de aquellas personas, nacidas a partir del 1 de Enero de 1950, que hubieren impartido clases de euskera, destinados a la escolarización de los alumnos y alumnas, y que no los tuvieren reconocidos, total o parcialmente, en la medida en que la Administración competente en la actualidad en materia de enseñanza, el Gobierno Vasco, pueda acreditar, mediante certificación, dicha labor, y sin que ello conlleve, de forma derivada, responsabilidad empresarial alguna.
PROPUESTA DE RESOLUCION Nº 9

I+D+i

No hay desarrollo ni competitividad económica ni social, hoy menos que nunca, al margen de un esfuerzo intenso y continuado a favor de la Investigación, del desarrollo e incorporación de la Tecnología y de un esfuerzo decidido a favor de la Innovación.
Constituye hoy un lugar y un propósito común y compartido el que, dada la situación de la economía española, es necesario reforzar los esfuerzos en esa dirección, tanto por el conjunto del Sector Público, como por parte de las empresas que conforman el Sector privado y, en general, por el conjunto de la sociedad.
El Gobierno ha afirmado, en numerosas ocasiones, su propósito de seguir incrementando el esfuerzo presupuestario en esa dirección. Así mismo, diversos representantes del propio Gobierno han subrayado el hecho de que todo esfuerzo a favor de la Investigación, de la Tecnología y de la Innovación por parte del Gobierno implica la participación activa en el mismo del conjunto del Gobierno, lo que significa la participación de todos y cada uno de los Ministerios e Instituciones dependientes de los mismos, además del esfuerzo destacado que pueda plantearse por parte de determinados Ministerios como Educación y Universidades o como Industria, Comercio y Turismo.
Dicho esfuerzo compartido y conjunto del Gobierno, de sus Ministerios e Instituciones, requiere, para empezar, una estrecha coordinación entre todos ellos. Y ello requiere, por su parte, el que tal esfuerzo no sólo se plantee y formule en términos de declaración o principios generales sino que disponga de mecanismos de coordinación. Y en orden, tanto a una mayor eficacia de todo ello, como en orden a transmitir a la Sociedad un mensaje que puede resultar altamente motivador para el conjunto de los agentes e Instituciones privados y para la sociedad en general, resulta asimismo de gran utilidad el que los compromisos públicos tengan una plasmación presupuestaria transparente y diáfana.
En orden a lograr justamente esta plasmación transparente, se insta al Gobierno a que, en el proyecto de presupuestos a presentar en este Congreso para el año 2006, consigne, de forma específica e inmodificable, las partidas presupuestarias que cada Ministerio y/o Institución propone dedicar, en el ámbito de sus competencias, a la promoción de la Investigación, Desarrollo e Innovación, debiendo 

tales partidas alcanzar en todos y cada uno de los Ministerios y/o Instituciones un porcentaje mínimo común, a establecer por el propio Gobierno, en relación con el volumen presupuestario global de cada uno; y que, asimismo, el proyecto presupuestario contemple, de forma separada y en documento aparte, la suma de dichas partidas presupuestarias, así como una distribución funcional de las mismas en relación con las áreas, líneas y proyectos que el Gobierno pretende desarrollar en el campo de la Investigación, Desarrollo e Innovación.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN Nº 10
CUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO INSTITUCIONAL DEL GOBIERNO PARA LA NORMALIZACIÓN DE LAS RELACIONES FINANCIERAS ENTRE LAS ADMINISTRACIONES DEL ESTADO Y DEL PAÍS VASCO

Considerando que los avatares políticos que llevaron al Gobierno del Partido Popular a impulsar una creciente confrontación con las Instituciones del País Vasco, supusieron una serie de desencuentros originados por la no aplicación de los principios y reglas vigentes en las relaciones financieras entre las Administraciones del Estado y del País Vasco, en los siguientes temas concretos: Gastos ocasionados al País Vasco por el hundimiento del buque “Prestige”; Desarrollo de las previsiones del Concierto Económico en materia de estabilidad presupuestaria, así como en materia de financiación de las ampliaciones de efectivos en la Policía Autónoma vasca; Participación del País Vasco en los gastos sanitarios del INSALUD 1998-2001 no imputados al Presupuesto a 31-12-2001; Determinación de las cuantías del Cupo del País Vasco al Estado correspondientes a los ejercicios 2003 y 2004.
Considerando que el nuevo Gobierno del Partido Socialista aún mantiene pendientes de formalizar los acuerdos y compromisos asumidos ante las fuerzas políticas, que posibilitaron la aprobación por las Cortes Generales del escenario de estabilidad presupuestaria previo a los Presupuestos Generales del Estado para 2005, manteniendo asimismo reiterados desencuentros con el País Vasco en materia de flujos financieros.

El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:
Adoptar en el plazo improrrogable de dos meses las medidas necesarias para restablecer la normalización de las relaciones financieras entre las Administraciones del Estado y del País Vasco, formalizando en la Comisión Mixta de Concierto Económico los acuerdos y compromisos adquiridos en los siguientes temas concretos: Gastos ocasionados al País Vasco por el hundimiento del buque “Prestige”; Desarrollo de las previsiones del Concierto Económico en materia de estabilidad presupuestaria, así como en materia de financiación de las ampliaciones de efectivos en la Policía Autónoma vasca; Participación del País Vasco en los gastos sanitarios del INSALUD 1998-2001 no imputados al Presupuesto a 31-12-2001; Determinación de las cuantías del Cupo del País Vasco al Estado correspondientes a los ejercicios 2003 y 2004.
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN Nº 11
Plan de Juventud

El pasado día 21 de diciembre de 2004 fue debatida en el Pleno del Congreso de los Diputados una Proposición no de Ley que instaba al Gobierno a la elaboración de un Plan de Juventud 2005-08, que fue rechazada con los votos del PP, CiU, ERC, PNV y Grupo Mixto, y la abstención de IU-ICV y CC, contando sólo con el apoyo del Grupo Socialista proponente.
El rechazo afectaba tanto al ámbito competencial como a las propuestas contenidas en él.
Sin embargo, el Ministerio de Trabajo, haciendo caso omiso, ha continuado con la redacción de ese Plan siguiendo las mismas líneas de la propuesta socialista denegada por el Congreso. Y ahora, el Gobierno anuncia la próxima aprobación de dicho Plan.
El Congreso manifestó mayoritariamente su oposición política a ese Plan. El Gobierno debe seguir el mandato político del Parlamento.
En consecuencia:
El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a cumplimentar la voluntad de esta Cámara, paralizando la aprobación del anunciado Plan de Juventud 2005-08.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN Nº12

ACUERDO DE ARCACHON – PESQUERÍA DE LA ANCHOA

Año tras año, vuelve a reeditarse el Acuerdo de Arcachon en unas condiciones de absoluta discriminación hacia la Flota de Bajura del Cantábrico. Dicha pesquería es de vital supervivencia de la flota de bajura, y especialmente para la vasca.

La cuota francesa de 3.300 Tm., es ampliada anualmente en otras 6.000 Tm., con el argumento de que Francia aporta cuotas para otras especies. Pues bien, la flota de bajura no tiene ninguna contrapartida de dichas especies. El resultado es que ante la delicada situación de la pesquería de la anchoa, reconocida y denunciada anualmente por la Comisión Europea, la flota de bajura se encuentra en una situación en vías de desaparición. 4.000 familias y una industria conservera en crisis, con una realidad: una flota, la española, reduciéndose la tercera parte, y otra, la francesa, pasando de 10 a 90 barcos.
En consecuencia:
El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a no seguir prorrogando el Acuerdo de Arcachon, sin que dichas prórrogas sean acordadas con la Flota de Bajura del Cantábrico y sus Cofradías más representativas.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN Nº13

VIVIENDA

Tal como han manifestado los responsables del Ministerio de Vivienda en repetidas ocasiones, una de las directrices de trabajo de dicho Ministerio, nuevo en la presente Legislatura, consiste en poner en juego y movilizar la bolsa de suelo público en poder de las administraciones y, en particular, la bolsa en poder de la Administración General del Estado. Ha sido ésta una manifestación que con reiteración y énfasis ha sido realizada por los máximos responsables del Ministerio. Entre ellas, de forma especialmente significativa, la propia Ministra, en diversas comparecencias, como por ejemplo, en su primera comparecencia ante la Comisión de Fomento y Vivienda del Parlamento, el día 27 de mayo o el 6 de octubre de 2004. 

El Estado cuenta, en efecto, como afirmaría la propia Ministra, con un patrimonio  inmobiliario y de suelo importante que necesariamente también debe movilizarse al servicio de las políticas urbanísticas y de vivienda.

Asimismo, tal como  han manifestado con reiteración y énfasis los máximos responsables del Ministerio, otra línea básica de actuación de dicho Ministerio pretende ser el de la colaboración interinstitucional. En el conjunto de las líneas de actuación del nuevo Ministerio, entre las que se encuentra la referida a la  movilización de suelo disponible, las actuaciones del Ministerio se harían de acuerdo con otros Ministerios e Instituciones Autonómicas o Locales, según fueran las circunstancias que concurrieran en cada caso.

Por otra parte, de acuerdo con informaciones proporcionadas por el propio Ministerio, estarían ya produciéndose actuaciones en tal sentido como las que se refieren al Puerto Exterior de A Coruña, el Fuerte de San Francisco (Guadalajara), Valdespartera (Zaragoza), Operación Campamento en Madrid. Garellano en Bilbao, Ampliación de la Castellana (Operación Chamartín) y Son Angelats (Soller-Mallorca).

Esta línea de actuación, así como las restantes que se ha fijado el Ministerio para la presente legislatura, arrancan de un diagnóstico claro: son muchos los ciudadanos 

con serias dificultades para acceder a una vivienda, y, pretenden responder y resolver esta situación.

Es bien conocido que la ciudad de Donostia/San Sebastián es una de las tres ciudades del Estado, junto con Madrid y Barcelona, que presenta precios de vivienda más altos, con las consiguientes consecuencias sociales, particularmente en lo que se refiere a la imposibilidad de los jóvenes de adquirir una vivienda. 

En consecuencia, uno de los principales retos de la ciudad de Donostia/San Sebastián consiste en desarrollar políticas de vivienda, particularmente de vivienda protegida, que favorezcan el acceso a la misma por parte de todos los ciudadanos, especialmente de los jóvenes y de los colectivos más desfavorecidos. Para ello resulta necesario que aquellos suelos que presentan condiciones aptas para implantar usos residenciales se destine, prioritariamente a la construcción de viviendas.

Sin embargo, es muy escaso el suelo llano, bien comunicado, apto para urbanizar  que dispone la ciudad de Donostia/San Sebastián, tanto por su accidentada orografía como porque el crecimiento urbano de la ciudad a lo largo de su historia ya ha consumido la gran mayoría de los suelos más apropiados.

Uno de los pocos ámbitos de la ciudad que ofrece buenas condiciones para la construcción de nuevas viviendas, dado que es uno de los pocos territorios llanos, bien comunicado y próximo al centro de la ciudad, es la vega del río Urumea, desde el barrio de Loiola, hasta el barrio de Martutene. 

En la vega del Urumea, la administración del Estado es titular de dos importantes parcelas. De una parte, el Ministerio de Defensa es propietario de los terrenos sobre los que se asientan los cuarteles de Loiola, que ocupan 167.540 m2, y de otra, el Ministerio del Interior es titular de  la parcela de 35.455 m2, correspondiente al Centro Penitenciario de Martutene.

El Avance de Revisión del Plan General de Donostia-San Sebastián, recientemente elaborado, prevé que en los terrenos de los cuarteles de Loiola se construyan entre 1.500 y 1.660 viviendas, la mayor parte de ellas en régimen de V.P.O. Este mismo documento señala posibles emplazamientos para trasladar los cuarteles de Loiola y la cárcel de Martutene. Así mismo, el ayuntamiento ha encargado el Plan Especial de Reforma Interior correspondiente al área del Centro Penitenciario de Martutene, donde prevé construir del orden de 1.100 viviendas, de las que aproximadamente 400 se construirían en la parcela correspondiente al Centro Penitenciario.

El ayuntamiento de Donostia/San Sebastián ha adoptado diversos acuerdos, por unanimidad de todos los grupos políticos municipales, en base a los cuales se ha dirigido al Ministerio de Defensa y al Ministerio del Interior, para negociar la adquisición de los terrenos de los cuarteles de Loiola y del Centro Penitenciario de Martutene, para promover la construcción de más de 2.000 viviendas, fundamentalmente de V.P.O, así como el traslado, en su caso, de los cuarteles y el Centro Penitenciario. 

Se da la circunstancia de que los cuarteles de Loiola se encuentran casi en desuso y gran parte de sus instalaciones se encuentran cerradas, y, por su parte, el Centro Penitenciario de Martutene es una instalación obsoleta. Así lo reconoció la propia directora general de Instituciones Penitenciarias, Mercedes Gallizo, quien declaró que las cárceles vascas, y en especial la de Martutene "están en muy malas condiciones" señalando que las carencias son "tantas y tan profundas" que son "difíciles de resolver sin plantearnos una renovación en tan gran profundidad que, seguramente, no vale la pena hacerla y lo que tenemos que pensar es en construir un nuevo centro".

Como quiera que la construcción de viviendas en suelos de titularidad de la Administración General del Estado en colaboración con otras instituciones es una de las líneas de actuación del Ministerio de Vivienda para facilitar el acceso de los ciudadanos a una vivienda, y dado que la ciudad de Donostia/San Sebastián, tiene un grave problema de disponibilidad de suelo para construir viviendas,

El Congreso de los Diputados insta al Ministerio de Vivienda a que realice las gestiones oportunas ante el Ministerio de Defensa y el Ministerio del Interior, para que ambos Ministerios culminen negociaciones con el Ayuntamiento de Donostia/San Sebastián para que esta institución adquiera los terrenos de los cuarteles de Loiola y del centro Penitenciario de Martutene para la construcción de más de 2.000 viviendas (fundamentalmente de protección oficial), y, en su caso, para trasladar ambas instalaciones, con la dimensión que resulte necesaria, a otro emplazamiento más adecuado.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN Nº  14
CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES DEL TC SOBRE COMPETENCIAS AUTONÓMICAS EN MATERIA DE CRÉDITO, BANCA Y SEGUROS
Considerando que las Comunidad es Autónomas, en sus respectivos Estatutos de Autonomía, han asumido competencia exclusiva en materia de Cajas de Ahorros y Cooperativas de Crédito, así como competencia de desarrollo legislativo y ejecución en materia de ordenación del crédito, banca y seguros, sin perjuicio de la reserva al Estado de la competencia exclusiva en materia mercantil, sobre las bases de la citada ordenación, así como en lo que atañe a las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica; no obstante, aún no se han corregido sendas vulneraciones del bloque de constitucionalidad, ya constatadas por la doctrina contenida, entre otras, en las Sentencias del Tribunal Constitucional 96/1996 y 235/1999, por las que se encomendó al legislador estatal realizar las modificaciones pertinentes en la legislación vigente para dar entrada a las competencias autonómicas.
Considerando que la equiparación que el Tribunal Constitucional ha realizado entre las Cajas de Ahorros y las Cooperativas de Crédito en orden a determinar el ámbito competencial que corresponde a las Comunidades Autónomas no ha sido trasladada a la legislación estatal, por lo que se han de asignar a la autoridad autonómica las competencias legislativas y de ejecución sobre las Cooperativas de Crédito, fijando el “domicilio social” como único punto de conexión, sin perjuicio de la competencia estatal para fijar las bases de la ordenación.
Considerando que la previsión introducida en el artículo 2.3 de la LORCA por el apartado uno del artículo 101 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, choca con lo previsto en la disposición adicional cuarta de la propia LORCA y se aparta del espíritu que dio lugar a dicha norma, así como de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, negando al legislador autonómico la facultad de determinar el sistema de selección de consejeros generales que, garantizando la representatividad y el principio democrático, atienda de la mejor manera posible al grado de implantación o penetración de las Cajas de Ahorros en los distintos territorios y, en consecuencia, permita la mejor representación de los genuinos intereses de las zonas en las que operan.
“El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a elaborar y presentar en el Congreso de los Diputados, en el plazo improrrogable de seis meses, un Proyecto de Ley al objeto de cumplir la doctrina del Tribunal Constitucional contenida en las Sentencias 96/1996 y 235/1999 y, a tal efecto: atribuir a las Comunidades Autónomas con competencias asumidas, fijando para su ejercicio las normas de conflicto o conexión necesarias, las potestades de desarrollo legislativo y ejecución respecto a las entidades de Bancos Privados, Establecimientos Financieros de Crédito, Entidades de Dinero Electrónico y Sociedades de Garantía Recíproca; establecer como único punto de conexión para distribuir competencias respecto a las Cooperativas de Crédito su domicilio social, por razón de su equiparación con las Cajas de Ahorros fijada en las Sentencias 96/1996, 86/1992 y 87/1993; y suprimir el apartado 2.3 de la LORCA para respetar la competencia exclusiva autonómica en cuanto al sistema de elección de los consejeros generales de las Cajas de Ahorros.”

PROPUESTA DE RESOLUCION N º 15

NORMATIVA BÁSICA

El ámbito autonómico ha sido señalado por el Gobierno como una de las prioridades en su política para la presente legislatura. A medida que han pasado los años en la construcción del estado de las autonomías hemos asistido a una expansión de la normativa básica aprobada por parte del Estado que ha generado no pocas controversias. De hecho, una de las cuestiones más controvertidas ha sido la utilización profusa del rango reglamentario para introducir en el ordenamiento jurídico regulaciones básicas que de esta manera escapaban a cualquier debate en el ámbito parlamentario. Aún habiendo sido admitida esta práctica por la jurisprudencia, es evidente que la búsqueda de acuerdo y la transparencia quedan dificultadas ante la creación unilateral del reglamento por parte del Gobierno.

Una autolimitación por parte del Gobierno, de manera que únicamente cupiera en la política del gobierno el rango de ley a la hora de elaborar normativa básica sería acorde con el por el gobierno manifestado talante proclive al diálogo y al debate público en todas las materias y específicamente en el ámbito autonómico. 

En consecuencia, 
El Congreso insta al Gobierno a utilizar exclusivamente normas con rango de ley para introducir normativa básica en el ordenamiento jurídico.
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